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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Carlos Lomelí Bolaños y René Cervera García. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

24 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

24 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, tendrán autonomía técnica y de gestión para el 

cumplimiento de sus atribuciones, organización interna, funcionamiento y resoluciones. Establecer la estructura del Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas. 

 

 

 

No. Expediente: 0089-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 70, párrafo segundo, por lo que hace a 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y XXX en relación con el artículo 74, fracción IV, en lo 

relacionado a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

  

  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ARTICULO 49. 
 
1. …  

 

2. … 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con 

los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios de 
derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y de 

opinión pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable y la 

soberanía alimentaria, y de estudios para el adelanto de las mujeres 

y la equidad de género. 

 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversos 
artículos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y adiciona un artículo 16 bis a la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para fortalecer las atribuciones del Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  
 
Artículo Primero. Se reforma el numeral 3 del artículo 49 y se 

adiciona un artículo 55 bis, a la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 49.  
 

1 ... 

 

2 ... 

 

3 . La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con el centro de estudios de derecho e investigaciones 
parlamentarias; de estudios sociales y de opinión pública; de 

estudios para el desarrollo rural sustentable y la soberanía 

alimentaria, y de estudios para el adelanto de las mujeres y la 

equidad de género. 

 

Artículo 55 bis.  
 

1. La Cámara de Diputados contará, para el cumplimiento 
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No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 

de sus facultades constitucionales en materia de aprobación 
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
de la iniciativa de Ley de Ingresos, con el Centro de Estudios 
de las Finanzas Públicas, el cual tendrá autonomía técnica y 
de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga la ley y las disposiciones 
reglamentarias. 
 
2. El órgano de dirección del Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas se integrará por un Consejo de cinco 
miembros, con perfil académico o experiencia reconocida en 
materia de finanzas públicas, los cuales durarán en su 
encargo cinco años y serán elegidos por el voto de la mayoría 
calificada de los diputados, a propuesta de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de conformidad con los 
requisitos y procedimientos establecidos en el Reglamento. 
 
3. El Director del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas será elegido de entre los miembros del Consejo y 
durará en su encargo cinco años. 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 16 bis a la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 16 bis.- Los criterios generales de política 
económica y los objetivos, estrategias y metas anuales a que 
se refieren las fracciones I a VI del artículo anterior, se 
someterán a análisis por parte del Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, el cual 
emitirá informe técnicamente motivado sobre estos, como 
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No tiene correlativo  
 

 

parte del proceso de aprobación de la ley de ingresos y del 
presupuesto de egresos. 
 
El informe a que se refiere el párrafo anterior también 
deberá analizar las estimaciones de los ingresos públicos 
propuestos por la Secretaría, así como la propuesta de 
asignación presupuestal con base en los datos del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, en el marco del Presupuesto 
basado en resultados y otras fuentes relevantes para cada 
ramo, programa presupuestario y proyecto de inversión. 
 
El análisis que emita el Centro se documentará en un 
informe que se entregará a la Cámara de Diputados a más 
tardar el 08 de octubre, con el fin de que esta pueda revisar 
el contenido del mismo. En caso de que los diputados no 
atiendan las recomendaciones vertidas en el informe, 
deberán motivar las razones de la negativa. 
 
El informe presentado a la Cámara de Diputados será 
considerado información pública y no podrá ser catalogado 
como reservado, por lo que deberá darse a conocer, como 
mínimo, en el portal de internet de la Cámara. 

 

 Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Reglamento Interior del Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas deberá ser reformado conforme a las 

disposiciones del presente decreto dentro de los 60 días 

siguientes a aquel en que entre en vigor, para lo cual la 
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 JCHM  

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

elaborará el proyecto correspondiente para ser presentado al 

Pleno. 

 
Tercero. Hasta en tanto no se elijan a los miembros del Consejo 

Directivo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y a su 

Director, conforme a las disposiciones reglamentarias, su 

Comité y Director actuales seguirán ejerciendo las funciones 

que les corresponden. 

 


